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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTNO 
No 019-2014-OEFAICD ' 

1 , Lipa. 7 deamayo de 2014 1 
Q U ~  mediante k sebnda Disposición Comp1ementa"a Final del Decreto ~ e ~ i s l a t i v o ~ ~ ~  1013 - -~an<o 

Legislativo que apnieba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente se crea el' 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -BEFAcomo organismo público técnico especializedo, con 
personería juridica de derecho público interno, consütuybndose en pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del , 
Ambiente y encargado de la fiscalizacibn, la supe.yisi&, ,e! qntral y la sanción'en materia ambiental; , - 

Que, a travBs de la Ley Nm29325 - Ley del S i h a  Nacionalrde ~valuación y Fiscalización Ambiental se 
otorga al OEFA la calidad de Ente Rector del citado Sllf.ma. e r c @ a i p  por finalidad asegurar el cumpiimiento 
de la legislación ambiental por rte de todas las personas naturales o utfdkas, así como supervisar y garanüzar 
que las funciones de evaluacic supervkión, fiscalización. co*I y sanción en mateM ambiental -a cargo de 
las diversas entidades del Estado- se'realicen de forma independiente, iníparcial. &gil y eficiente; 

Que, el Articulo 10' de la Ley N" 29325, modificado por la Ley N" 30011, establece que el Tribunal de, 
Fiscalización Ambiental del OEFA cuenta con Salas Especializadas, y que los vocales de cada Sala son 
designados, previo concurso público, por resolución de Consejo Directivo, por un periodo de cuatro (4) años, 
desempeñando el cargo a tiempo completo y dedicación exclusiva; 

Que, mediante Resolución de Consejo Direcüvo N' O~&~OI~-OE~NCD, se autoriz6 .la realización 
del Concurso Público para la Designacfón de IQS Vocales !a Primera Sala Especializada del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA, el cual fue declarado desierto por el ComitB Evaluador, encargado de llevar' 
a cabo dicho proceso; 

Que, mediante ~esolución de Consejo Direci¡vo.N0 007-2014-0~~A/~~,  se autorizó la' realización de la 
segunda convocatoria del Concurso Piiblico.para la Designación delos Vocales de la Primera yala Especializada 
del Tribunal defiscalizacióh Ainbiental del OEFA; , . I ,I - 

Que, como resultado de dicho proceso, mediante Resolución de Consejo Direcüvo No 017-20144EFAICD, 
se designó al señor Jaime Pedro de la Puente Parodi corno Vocal de la Primera, Sala Especializada del Tribunal 
de F@calización Ambienpl tlel OEFA, así como se dispuq Su integración a la Sala Especialirada Transitoria 
iiel cbdo tribunal, basta e l  momento en el que se'conforme.la Primera Sala Especializada del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA; T.. - 1 :,?- . ,b.,:.,'pm;~;.., , ; .A q-p.*~p=,*~ 

>*,- ,'jl- -. ,:*7 4; 9:; ., -2  M-,4 -i:. l ,*>.: * ,+ . -;;,.41:&~ 

. Que,.resuita nqsar io  auto&r l ~ ~ & c i 6 ~ e J ~ " a  tercera .conv&~ & CÓ$iair& Pú~lico para Ja 
.Designauibn de los Vocales de la Primera Sala Especializada del Tribunal de Fiscaliración~~iental del OEFA, 
así como aprobar el Aviso de Convocatoria, el Cronograma y las Bases del Concurso Público, con el propósito . 
de difundir oportunamente las reglas del referido proceso de selección; 

' 

Que, mediante Acuerdo.NO 021-2014 adoptado en la Sesión ordinaria N" 045r2014 deI.7 de rtjayo de 2014,, 
el Consejo DireEüvo de¡ OEFA ahtorizó la realiración del C'oncursci Públiui para la d&ignaciónJdg los vocales 
que confonnadn la Primera Sala Especializada del Tribunal de FiscalIración'Ambiental del OEFA (tercera 
cohvocatoria), así como aprob6 el Aviso de Convocatoria, el Cronograma y Jas eses  del referido Concurso . 
Público, por lo que resulta neeesaflo formalizar este acue.0 mediante Resoluidón de, Consejo Dire~üvo,~ 
habiendose establecido la exonedión de la aprobación del Acta respküva a fin'de 'asegúrar su vigencia 
inmediata; - 

Contando con el visado de la Sectaria General y de la~0ficina de ~ s e s Ó r l ~  Jurídica del OE& '-' 

~e dnformidad con lo dispuesto en la Ley N39325 - Ley delsistema ~acional de ~vaiuación y Fiscalización ' 
Ambiental, modificada por la Ley N' 30011, así cpmo en ejercicio de las atribuciones conbridas.por el Literal n) : 
del Artículo 8" del Reglamento de Organiracióp y Funciones del OEFA; apybado por Decreto Supremo N' 022- 
2004MINAM; ' 

SE RESUELVE: , . 
.1 . 

Articulo lo.- Autorizar la realización del Goncurso Público para la Designacidn de dos (02) Vocales ~ i t u l k  
y un (OI).Vocal Suplente de la Primera Sala Especializada del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA. 
(tercera convocatona). 

Artículo 2O.-Aprobar el Aviso de la Tercera Cgnvocatoria, el Cronograma y las Bases del ~oncurso.~úblk  
para la Designación de los Vocales de la Primera Sala Especializada del Tribunal de Fiscalización Ambiental del 
OEFA. los cyaiesfonnan qr te  de la presente R.esoluciónr: . ,. y 7 

. , a ,  . .. 
Artículo 3O.- Disponer la publicBici6n de la,presente~~e&liici& y de los documentos aprobado; en su 

Articulo 2" en el diario oficial El Peniano y en el Portal lnstitucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

I Reglstrese, cornunlquese y publiquese. 
. . 

HUGO RA~IRO G~M&&AC . 
hesidente del Consejo D i r W o  

Organismo de Evaluaüófl y Fiel~za.cióh Ambiental.- OEFA - > 



DESCRIPCI~N CANTIDAD 
Vocal de la Primera. Sala 'Especializada del Tribunal de : Tres'(3): ' 

.FiscaW6n ,Ambiental del Organismo de Evaluación y Dos (2) vocales titulares y un (1) 
Fiscalíicidn Ambiental - OEFA . . v m l  suplente 

'. 
EWniaw, 
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AVISO DE CONVOCATOR~A DE CONCURSO POBUCO . . 
. , 

(Tercera Convocatoria) 

Se convoca a 11% interesados a participar en el concurso público para ocupar la posición de: 

l. Bases del Concurso Público: 

Los interesados podrán acceder a las bases del concurso público que se encuentran publicadas.en el 
Portal Instihicional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

I 

11. Presentaciln de Postulaciones: 

Los documentos para laS postulaciones se recibirán en la Avenida RepClblica de Panamh N" 3542 del 
distrito de San isidro de la provincia y depariamento de tima; y se presentarán en sobre cerrado dirigido 
al Comit4 Evaluador, que contendrá en la parte frontal una etiqu* c o n h e  al siguiente modelo: 

El sobre cerrado deberá contener la documentacidn prevista en las Bases del 'concurso pClblico. 
, 

111. Cmnograma del Concurso Público: 

Comité Evaluador 

"POSTULACI&N AL CONCURSO POBUCO PARA LA MSIONACI~N M LOS VOCALES DE 
PRIMERA SALA ESPECiWZADA E L  TRIBUNAL'DE FISCAUZAC~~N AMBIENTAL - TFA" 

' 

(Tercera ,cenvocatoia) 

Avenida Repíbica de ~?n'm& N' 3542 ' 
San Isidro 
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ORGANISMO DE NALUACIÓN Y FISCAUZACIÓN AMBIENTAL 7 OEFA , 
BASES 

"CONCURSO POBUCO PARA LA DESIGNACI~N DE LOS VOCALES DE LA PRIMERA SALA ESPECiALWDA 
DEL TRIBUNAL DE FISCALWCIÓN AMBIENTAL DEL ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCAUZACIÓN 

AMBIENTAL - OEFA" I . 2 

(Tercera convocatoria) 

2014 

BASES DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS VOCALES DE LA 
PRIMERA SALA ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL DE FISCALI~CIÓN AMBIENTAL DEL 

ORGANISMO DE EVALUACI~N Y F I ~ A L ~ C I ~ N  AMBIENTAL 

(Tercera Convocatoria) - . 
- 

CAP~ULO I . 
De las Disposiciones Generales 

7 I 

1 .  De los antecedentes 
j.2 Del objeto 
1.3 '   el monto de la remuneración 
1.4 Del Concurso Pdblico 
1.5 Del responsable de la conducción del Concurgo Pdblico 
1.6 De los requisitos del postulante . 

, 1.7 De la publicación de los resultados 

CAPCTULO 11 
De la Base Legal d . .. 
CAP~VLO III 
De los requisitos e incompatibilidades para ser designado vocal de la primera Sala Espedalizada del Tribunal 
de Fiscalización Ambiental 

3.1 De los requisitos 
3.2 De las incompatibilidades 

CAP~ULO N 
De las Etapas del Concurso Público 

- 3 .  

4 1  ' De la convocatoria 
r 4.2 De la inscripción de los postulantes - 

4.3 De la declaración de postulantes aptos 
4.4 De la evaluación 

4.4.1 De la Evaluación Cumcular 
4.4.2 De la Evaluación de Conocimientos 
4.4.3 De la Entrevista Personal ' 

4.5 De la selección y conformadón de la lista final 
4.6 De las impugnaciones , 

* 
CAPITULO v 
De la Designación por el Contkjo Directivo 

, DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

ANEXOS 
' Anexo 1: Carta de presentación y d.daración jurada de datos del postulante . 

Anexo 2: Formulario del postulante 
Anexo 3: Declaración jurada de no tener impedimentos para ser vo&l del Tribunal de ~iscalkación ~mbiental 

del OEFA 
. Anexo 4: Declaración jurada de klación de parentesco 
Anexo 5: Dedaración jurada de no tener antecedentes penales, policiales ni judiciales 
Anexo 6: Dedaración'jurada de no estar inhabilitado administrativa o judicialmente para contratar con el Estado 
Anexo 7: Factores de evaluación cunicular 
Anexo 8: Temario 

> 

- 
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BASES DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS VOCALES 
DE LA PRIMERA SALA ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL DE FISCALWCION AMBIENTAL 

DELORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCAL~~AC~~N AMBIENTAL 

(Tercera Convocatoria) 

CAP~TULO I 

V' r w .  
eSM 

Disposiciones Generales 
'3 

1.1 De los antecedentes ' 

Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N" 101 3 - Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente se crea el Organismo de Evaluación y 
'Fiscaiiización Ambiental - OEFAcomo organismo pdbliw thnico especializado, con personeria juridica de derecho público 
interno, constítuy6ndose en pliego presupuestal, adseto al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, la 
~upe~~i611,  el control y la sanción en materia ambiental. 

La Ley N' 29325 - Ley del Sistema NacionaMq Evaluación y Fiscalización Ambiental otorga al OEFA la calidad de 
ente rector del citado sistema, el cual tiene por finalidad asegupr el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de 
todas las personas naturales o juridicas, as1 como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades del Estado, se realicen de forma 
independiente, imparcial, ágil y eficiente. 

El Artículo 10' del citado dispositivo establece que el Tribunal de Fiscalización Ambiental cuenta con Salas 
Especializadas, y que el número de dichas Salas, así como su conforma@ón y funcionamiento se regula mediante 
Resolución de Consejo Diredivo del OEFA. Asimismo, establece que los vocales de cada Sala son designados, previo 
Concurso Público, por Resolución de Consejo Directivo, por un perlodb de cuatro (4) años, desernpefíando el cargo a 
tiempo completo y a dedicación exclusiva. 

Por Resolución de Consejo Direcüvo No 035-2013-OEFAICD se aptobó el Reglamento del Concurso Público para 
la designación de los vocales del Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y Fisllización 
Ambiental - OEFA. 

Mediante Resolución de Consejo Direcüvo No 006-20144EFAICD se modificó el Reglamento del Concurso Público 
para la designación de los vocales del Tribunal de Fiscalización Ambiental, incorporándose nuevas fases para la 
evaluación de los postulantes a vocales del mencionado Tribunal. 

lh Del objeto 

Seleccionar a tres (3) profesional& que reúnan los requisitos establecidos en las presentes Bases, quienes se& 
designados mediante Resolución de Consejo Directivo del OEFA como vocales de la Primera Sala Especializada del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental, conforme al siguiente detalle: 

- Dos (2) vocales titulares a tiempo completo - Un (1) vocal suplente a tiempo completo 

1.3 Del monto de la remuneracidn 

La remuneración mensual para el puesto de vocal titular y vocal suplente de la Primera Sala Especialida del 
Tribunal Fiscalización Ambiental del OEFAasciende a SI. 15 000,OO (quince mil y 001100 nuevos soles), bajo el régimen 
del Decreto Legislativo N" 1057 que regula el régimen especial de la Contratación Administrativa de Servicios (CAS),.sin 

' pe juicio de las modificaciones que se realicen en el marco de la implementación de la Ley' N* 30057 - Ley del Servicio 
Civil. 

. 4 ,  
(, 1.4 Del Concurso Público 

~ c C  

-- ~l-~oncurso-~úblioo-para-l8-de~ign8'ci6n-de-los-l-de-la-~rimera-~ala-~s~ecializada-del'~~ibunal-~iscalizac~6n 
Ambiental -tercera convocatoria (en adelante, el Concurso Público) se desarrollará conforme a las presentes Bases. 
El plazo de vigencia de la designación como vocal será por Cuatro (4) afíos,,desde la publicación de la Resolución de 
Consejo Diredivo que lo designa como tal. 

- 
1.6 Del Responsable de la conduccidn del Concurso Públlco ' 

El Concurso Público es conducido por el Comitb Evaluador, de acuerdo a lo previsto en el Reglamento del Concurso 
Público. I 

1.6 De los requisitos del postulante 
.r 

Puede participar en e l~oncuko POblico toda persona que cumpla con los requisitos establecidos en el Numeral 3.1 
de estas Bases. I 



1.7 De la publlcacfón de los rqsultados . * _ . . . a  ' .  1 

. I  I 4  

La lista de postulantes ap& asf. como los rebkados de la ~6valua~ión. son bblibdos eii los portales 
insütucionales del Ministerio el Ambiente - MlNAM y del OEFA. 

De la Base Legal 

-a) Ley N' 27444 - Ley del ~ r o c e d i m i e n t o ~ d ~ i ; i i  General. 
b) Ley N" 26771 -'Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombiamiento y contratación de 

personal en el sector público, en casos de parentesco. 
Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, . , 

d, Decreto Legislativo N' 1013 - Decreto Legislativo qbe aprueba la Creación. Organización. y Fu"ciones del 
MINAM. 1 S ?  a ,JL 5 I 

, e) Reglamento, Interno del.Tribunalvde, ~is&l i ic ión Ambiental del OEFA, aprobado mediante Resolución de 

Según lo dispuekto en el ~eglamenti Interno del Tribunal dd Fiscálización organismo de~valuación y 
Fiscalización Ambieytal - OEFA, los requisitos para ser designado vocal son'I+ siguientes: 

a) ' Contar con titulo profesional universitario. , 
b) Haber cumplido treinta y cinco (35) amos de edad. 
c) Contar con experiencia profesional no menor de cinco (5) amos contado a partir de la obtención del titulo 

profesional. 
d) Contar con reconocida solvencia e idoneidad . 
e) Contar.con amplia experiencia en las materias que configuran el objeto de competencia de la respectiva Sala 

del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA. 

No podrhn participar en el Concurso Público los postulantes que incurran en 'los supuestos de incbmpatibilidad 
?revistos en el Reglamento Interno del Tribunal de Fiscal'icibn Ambiental del OEFA. Dichas incompatibilidades son las 
siguientes: a , t  

a) ,Las persoaas que hayan sido sancionadas con desütucion en el,marco de un administrativo o 
condenadas por delito doloso. 

b) Los inhabilitado8 por sentencia judiciai'o ljor resolución del Congreso de la ~e~úbi ica. 
C) Los directores, gerentes y representantes de personas jurídibas declaradas'judicialmentk 'en quidbra, y 'las 

personas declaradas insolventes. 
d) Los incapaces de acuerdo al Códlgo Civil. . I 

=S del ~oncurso.Público para la deslanación de los Miembros del Tribunal de Fiscalización,Ambiental del 
OEFA son ¡as siguientes: 

- 
l 

0 .  1 ,  I .  1 

a) Convocatoria 
b) Inscripción de los postulantes 
c) Dedaración de postulantes aptos. 
d) Evaluación. 
e) Selección y confoqacibn de la lista final. , 

I I  ! ' 0 1 .  

A l  De la convocatoria , , * f  
I - .  . . i l .  

La convocatoria comprende la publicación del aviso del Concurso ~ ú b l i b . ~  la divulgadón de las~bases, por un* 
periodo de cinco (5) dias hábiles. 

, , "  I . ? 
El aviso de la convocatoria contiene el númek de vacantes que son concursadas, la descripci6n de ias'funciones, 

los requisitos exigidos,' el plazo para la,~insc@pci6n de, postu+ntes y el lugar donde se presentará. la d~mentacibn 
i.especüva, con expresa indidción del horario de atención. El avlso de convocatoria se publicará en el diario oficial El 
Peruano, en un diario de circulación nacional y en los portales instihicionales del.MINAM y del OEFA. 

i . 4.2 De la inscripción de los postulantes 

Los1 interesados presentan su postuladón al Concurso Público dentro de' los.cinco (5) días hhblles siguientes de 
culminada la etapa de difusi6n de la convocatoria. 



EIPeiuar, 
1 

VmOdemay~de2014 ! # ~ N ~ % U ~ A S , L ~ € ~  , ,522637 
Para su postulaci6n, los interesaqios deben presentar obligatoriamente la totalidad de los siguientes documentos: 

a) Formulado de bstuiación debidamente llenado y f i ~ado .  
b) CurrlculumVitae (Hoja de Vida) firinado,y documentado en copia simple. 
c) Los deriyBs anexos que >foforrnanaparte de estas Bases, debidamente llenados y firmados. 

Cada 'una de las hojas de la docunientaci6n presentada dLbbn estar debidamente foliadas en h a  sucesiva' y 
rubricada, debiendo, qdeqás,.firma~e la última hoja de la,referida dqcumentaci6n. 

No se-tomarán en cuenta los documentos que hubieran sido presentados con posterioridad al vencimiento de( p lko 
sefiaiado en.el Granograma. 1 < I  

La d&umentdón presentada debe estar dirigida al Comité ~valuadbr y será rkibida en la oficina de Mesa de Partes 
del OEFA,-ubicada en Avenida Repúblidde ~ a n a m á ' ~ "  3542'del distrito de San Isidro de la provincia y departamento de 
Lima. La documentación se presenta en un sobre cerrado, el cual debe contener en la parte frontal una etiqueta conforme 
al siguiente modelo: ;J , . . . 

Sefiores: 
Comit6 ~valuador I . 
"POSTULACI~N AL CONCURSO PÚBUCO.PARA LA DES~GNACIÓN 

DE LOS.VOCÁLES DE a PRIMERA SALA ESPECIALIZADA DEL 
TRIBUNAL DE FISCALWCIÓN AMBIENTAL - TFA" 

r (Tercera Convocatoria) , I 
Avenida República de PanamB.N0 3542. 

, San Isidro 
Lima 

, . 
8 ,  . 4' 

'\ 

El horario para la recepcibn de la documentación es de 8:45 a 16:45 horas. Una vez recibida la documentación no se 
admitiráti subsanaciones, o aclaraciones. 

Dentro del plap, de dks (2)df9k hhbiles co@dp a pakr del tbrmino del.periodo de hscripci6n. el CO&& ~valuador 
publicara la lista de,todos los postulantes inscritos en el presente Concurso'Público. ! 

4.3 De la declaracidn de postulantes aptos 
I 

Dentm de un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles siguientes al tbhino del plazo parb presentar las postulaciones, 
, el Comité Evaluador venfica gue los. postulantes cumplan con los requisitos establecidos.en el Numeral 3.1 de las 

p&ntes Bases y que no ed&n incursos en los supuestos de incompatibiiidad previstos en el Numerql3.2,, luego de lo ' 
cual se determina la relación de postulantes aptos. 

La relación de postulantes aptos es publicada en los portales inkthcionales del MlNAM y dei OEFA por un'perlodo 
no menor de un (1) día hBbil. 

Si ningon postulante calificara como apto, el Concurso Público será declarado desierto. 

De comprobarse la existencia de alguna incompatibilidad respecto de un postulante d,darado apto. el ComU 
Evaluador lo declara intilbil y lo retira en cualquier etapa del Concurso PúblicÓ. 

4.4 De la evaluación 

La etapa de evaluación qmprende las fases de Evaluaci6n Cuflcular, Evaluación de Conocimientos y Entrevista 
Personal. Todas lag fases son eliminatorias y tienen los siguientes puntajes: ' 

Evaluación Cunicular 40% * 20 40 

. 3 

Evaluacibn de Conocimientos 30% 20 30 

Entrevista Personal 30% 18 30 
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,' 4.4.1 De la Evaluación Curricular ' 

La evaluación cumcular se desarrolla en un plazo no mayor a ocho (08) días hhbiles, contado desde el dia hábil 
siguien6 al término del período de publicación de los postulantes aptos. , Para efectos de la atribución del puntaje en la evaluación curricular. el ComitB Evaluador aplica lÓs criterios y 
ppntuaciones conforme al Anexo 7 de las presentes-bases. 

j Para pasar a la siguiente fase del concurso, el poshilante deberá haber aprobado la evaluación cunicular con un 
pbhtaje mínimo de 20140. 
l 
I 
b,pulminada la evaluación curricular, el ComitB Evaluador publica, por un período de un (1) día hhbil,"la llsta de los 

pokfulantes en ordén alfabético setialando el nombre completo, el número de Documento Nacional de Identidad, así 
como el puntaje aprobatorio obtenido en esta fase Si algún postulante obtdera puntaje desaprobatorio, sus datos no se 
cbnslgnarán en dicha lista, pudiendosolicitar su puntaje a la Ofidna de Administración. 

i ' 

. .  . 
: Los resultados se publican en los portales institucionales del MlNAM y del OEFA. 

:.' SI ningún postulante obtuviera el puntaje mínimo requerido en la Evaluauón Cumcular; el Concursa Público será 
declarado desierto. 
iJ.r 1.. 4.4.2 De la Evaluación de Conoclmlentos - .  
,5 \ 
, La evaluación de &nocimientos se desarrollaeen un plazo no mayor a ocho (08) días h8tííles, contado desde 

e! dia hábil siguiente al término del perlodo de, publicación de los postulantes,que aprobaron la fase de evaluación 
curricular. 

La evaluación de conocimientos será escrita, y debe ser elaborada por los miembros del Comitb Evaluador. 

, Para su elaboración, se tendrá en cuénta el temario contenido en el Anexo 8 de las presentes Bases. El examen 
contiene treinta (30) preguntas de carácter te6rico y10 práctico. Las preguntas serán de selección múltiple, por lo que 
al partir de un enunciado base, los postulantes deberán seleccionar una opción de un listado de clnco (5) respuestas 
ppsibles. 

1 

1 Para pasar a la siguiente fase del concurso, el postulante deberá haber aprobado el examen escrito con nota mínima 
de, 20130. 

Culminada la evaluación de conocimientos, el ComitB Evaluador publicar&, por un'período de un (1) día 
hábil, la lista de los postulantes'en orden alfabbtico, setialando el nombre completo, el número de Documento' 
Nacional de Identidad, así como el puntaje aprobatorio obtenido en esta fase. Si 'algBn postulante obtuviera 
puntaje desaprobatorio; sus datos no se consignapn en dicha lista, pudiendo sollcifar su puntaje a la Oficina de 
Administración. 

' Los resultados se publican en los portales insfitucionales del MlNAM y del OEFA. 

i~*,Si ningdn postujante obtuviera el puntaje mínimo requerído en la Evaluación ddConocimientos, el Concurso Público 
serh declarado desierto. . 

'- 4.4.3 De la Entpvista Personal , 
j '  

Los poshilant~s que hayan aprobado la evaluación de conocimientos ritndirán una evaluación psicohica, la cual 
est8rá a cargo de prqfesionales especializados. Los resultados ser&n tomados en cuenta para la entrevista personal. 
Estos resultados son de carácter referencial. 

'('E[ Comité Evaluador elaborará ;n cronograma de evaluaciones psicotécnicas y de entrevistas personales, indicando 
el,J-torario y lugar donde se llevarán a cabo. Este cronogrania será publicado el día hhbil siguiente de culminado el período 
db publicacibn de los resultados de la,evaluación de conocimientos. El referido yonograma se publica en los portales 
iristitudonales del MlNAM y del OEFA. l .  

r Las evaluaciones psicotécnicas y entrevistas personales' inician una vez transcurrido el plazo de cinw (5) dias 
habiles, contado desde el dla siguiente de la publicación del cronograma,.y se realizan en un período no mayor de diez 
(10)dlas hhbiles. 

I 

En caso de que el postulante se presente a la evaluadán psicotécnica o entrevista personal fuera del horario 
establecido para dicho'efecto, no podrá participar en ella y será excluido del Concurso Público. 

En &o de que el postulante sea suplantado por o i o  postulante o por un tercero, será automáticamente descalificado, 
sin pe juicio de las acciones que e¡ Comitb Evaluador decida adoptar. 

:' Corresponde a la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces registrar bdas las entrevistas a üavés de 
upa grabación de audio o video, y su correspondiente archivo. 

Ir. . 
La asignación de puntos en la p.psente fase se harh según los porcentajes y puntajes detallados en el Numeral 4.4, 

el Comité Evaluador aplicará principalmente los siguieiites criterios: 

a) Liderazgo y trabajo en equipo. 
, b) Adecuada expresión oral y comunicaci6n. 

c) Capacidad de anhlisis y síntesis. 
d) Capacidad de conciliación y generación de consensos. 

- e) Solvencia moral y Btica. 



. .. -, - 

Culminada esta etapa, el Comit6 Evaluador publica, por un periodo de ki (1) dia habii, la lista de los postulantii': 
en orden alfabético seiialando $u nombre completo, as1 como su número de Docume~to Nacional de Identidad h, 
el puntaj@ aprobatorio correspondiente en los portales instiaicionales del MlNAM y del OEFA. Si algún postulantq,, 
obtuviera puntaje desaprobatorio, sus datos no se ensignarán en dicha lista, pudiendo solicitar su puntaje a la Oficina.: 
de Administración. 

Si ningún postulante obtuviera el puntaje mínimo requerido en la Entrevista Personal, el Concurso Público se* - 
declarado desierto. 

4.5 De la selección y confoyacfón de la lista final ,, , 

Culminada la etapa de evaluación, el Comité Evaluador selecciona a los ires (3) postulantes que hayan obtenido las 
mayores ~untuaciones en la etapa de eyaluación, en estticto orden de &rito. 

1 

Los postulantes seledonados integran la lista final que se presenta ante el Presidente del Consejo D k i v o  del 
OEFA. Dicha lista se presenta en un plazo de dos (2) días hábiles contado desde la culminación del periodo de publicación 
de la lista con los resultados de la entreista personal. , 

En la lista final se detalla los resultados de la etapa de evaluación de cada uno de los postulantes aptos. A los.. 
postulantes ubicados en los dos primeros lugares de la lista pnal, les corresponde ser designados como vocales titulares<i 
Al postulante ubicado en el tercer lugar de la lista final le corresponde ser designado como vocal suplente. 

:e7 

. Una vez entregada la lista final culmina el Concurso Público y cesan las funciones del C o m - ~  Evaluador sin necesidad' 
de declaración expresa. , 

4.8 De las impugnacion& 

El Comit6 Evaluador es competente para resolver, en instancia Qnica, las impugnaciones presentadas por l ~ , ,  
postulantes contra lo siguiente: S> 1 

a) Declaración de postulantes aptos. 
b) Las fases de Evaluación Cumcular, Evaluación de Conocimientos y Entrevista Personal. 
c) Selección y 'conformación de la lista firial. 

Cuando se impugne la Declaración de postulantes aptos y10 la Sel-ón y confornjación de la lista final, el plaza': 
para interponer la hpugnación es de dos (2) dias habiles contado desde el día habil siguiente de la culminación de 
la etapa. 

?i 

En el caso de las impugnaciones contra las fases de Evaluación Cunicular. Evaluación de Conodmientos y Entrevista ,' 
Personal, el plazo para interponer la impugnación es de-dos (2) dias hhbiles contado desde el dia hhbil siguiente de Id 
publicación de los resultados de la fase impugnada. 

Solo serán admitidas y tramitadas aquellas impugnaciones que se presenten, durante d'plaro selialado, en las 
oficinas de Mesa de Partes del OEFA consignadas en acápite 4.2 de las presentes Bases. 

El Comité Evaluador deberá resolver la impugnación en un plazo meximo de tres (3) dias habiles contado d&e su 
presentación. 

De la Dealgnacith por el Consejo Mrecüvo 

El Presidente del Consejo Directivo del OEFA recibe del Comit6 Evaluador la lista final con los postulantes 
seleccionados y la presenta al Consejo Directivo del OEFA en la sesión de Consejo Directivo siguiente a la culminaci6n 
de la Oltima etapa de selección. 

En un mismo acto se acuerda la emisión de la Resolucibn de Consejo Direcbivo del OEFA en la que se designa a los 
postulantes que ocuparon los dos (2) primeros lugares de la lista final como vocal& titulares y al postulante ubicado en11 
el tercer lugar como vocal suplente. 'VI' 

l<i'< 

El vocal suplente ejercerá sus funciones a tiempo completo y se integrad a la Segunda Sala Especialida di.P 
Tribunal de Fiscalizació? Ambiental del OEFA, como v h l  titular, cuando esta se conforme, de acuerdo con la Disposi+Gh" 
Complementaria Final Unica del Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA, aprobado por,, 

-Resoluci6n-de-~nsejoDirectivo-N~O32-2013-OEF#CD.- -- -- --- -- - - --- -- - - 
t (1 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
>,;t 

,:ir I 
PRIMERA.- El Comité Evaluador tiene la facultad de interpretar las Bases para la designación de vocales de Iq,, 

Primera Sala Especializada del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA, en c a e  de presentarse dudas o vaclo~:~ 
en estas. .3 S 

-1,v 

SEGUNDA.- El Comité Evaluador es competente para resolver cualquier situación irregular que se presente y qdp; 
no esté contemplada en las Bases. En dichos casos, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en la Directiva que regúla 
el proceso de selección para la contratación .de personal bajo el régimen especial de.mntratación administraüva dé7 
servicios - RECAS del OEFA. 7'rl - - 4 

TERCERA.- De manera excepcional, el Cornit6 Evaluador podrá modificar el cronograma dependiendo del númep,,, 
de postulantes que se presenten al Concurso Público. . - 
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ANEXO NO 01, .- 
'l , 

@resen@.- , 

En atención a la Convocatoria pkra el Concurso Público para la deglgn@cibn de los vocaleq de la Piirnera Sala 
Especializada del Tribunal de Fiscalizaclbn Ambientaf del Organismo de Evaluaclbn y Fbcalizaclbn Ambiental - OEFA, agradeceré ser registrado como poelante. 

, 1 

Asimi$mo, DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente informacibn corresponde a mis datos personales, los 
mismos que se sujetan a la verdad: 

1 I~ r i  . 
I I - I 1 APELLIDO PATERNO: 1 - <  ;. - 

I 

APELLIDO MA1;ERNO: 
8 .  . 

NOMBRES: . ' 1 , . > 8 

DOY IClLlO FISCAL: 
DIST: PROW DEP: 

. . L Ii 

  ECHA DE 
NACIMIENTO: 

DNI: 1, . . . -  . .  1. 
RUC: ' 1 

"' TELEFONOIS FIJOIS: 

~EL~FONOIS .* i 

CELULARES: . 1 , 

1 CORREOIS 
ETECTR~NICOIS: , ,  a 1 ! 

r 8 

Fomulo la presente declar+ón en virtud del Principio de Presunción de veracidad previsto en el Numeral 1.7 del 
ArtlculollV del Título Preliminar y'en el Articulo 42" de'la Ley N* 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
sujetándome a las acdones legales o penales que correspondan de acuerdo a la legislación nacional vigente. 

> 
Ciudad y Fecha: , . 
Nombres y Apellidos del Postulante: ,! - .  > Firma: I '  . .- . 
DNI: . 

l m 3 

I ANEXO No 02 

1 FORMULÁRIO DEL POSTULANTE ¡ 
(Declaracibn Jurada) 

I 
I ,  

lndicacioneg - . 3, - .  . , . . d .  

1 

Ingmsar las fechas en dhmlaa  
' , t >  1 . e r  

S _ , , l .  

'Co@letar cqn ldfp imppnb . .,, 4 . . 

, t .  

Formulo la presente declarad& en virtud dé1 principio de de veracidad previsto en el Numeral 1.7 
, del Artículo IVael Titulo Preliminar y en elAitlcul0 42O de la' Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General, sujetándome a las acciones legales o penales que correspondan de acuerdo a la legislación nacional 
$gente.. , 

, ' .  , . , . I  



período 
InstltutolUnhrersidad Grado Obtenido Duración (afios) Desde 1 afios 

Hasta l años 
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5. EXPERIENCIA PR~FESIONAL GENERAL 

&rgoaw/ Tareas Período 
Oganizaci6n (Especificar tipo de Desdelaños , 

Total 

tareas realizadas). Hasta 1 a i i b  Aiios 1 meses 
\ 

1 

, . 
, 

6. DOCENCIA UNNERSriARlA 

l Período 
Desde 1 aiios o meses 

InstiMo Educativo Asignatura Carga Docente o días 
Hasta 1 aiios o meses o 

dlas 

. I 

:* 

7. PUBLICACIONES, INVESTIGACIONES, CONDECORACIONES, OTROS 

Título 1 TemQtica Lugar de Publicaci6n e instltucl6n . Fecha 

- 

Periodo 
Desde 1 años o meses 

lnstltuto Educativa Idioma Nivel Aprobado o dias 
Hasta 1 aiios o meses o 

días 

8 ' 

_ 1 
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La valoración de los meritos y antecedentes correspondientes se r e a l k d n  contra la infonnaelh contenida en 
los certiilcadoe, constancias ylo toda la documentación presentada de acuerdo a lo establecido en las bases. 

Lima, .................... de 2014 

.................................................. 
Finna del Postulante 
D.N.I. No 

ANEXO NO03 . 

Yo, ........................ .:. ................................................................................. , de nacional,idad 
.......................................... con DNI' No ............... ..., domiciliado en .................. .L .................................... 
...,& distrito ............................ provincia .......................................... departamento ...... ..............................., de 
claro bajo juramento que no me encuentro inmerso en ninguna de los supuestos de incompatiilidad eitablecidos'en el 
Mcu lo  5" del Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalkación Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalizaci6n 
Ambiental-- OEFA, aprobado mediante Resolución deConsejo Directivo No 032-2013-OEFNCD. ! 

Formulo la presente declaración en virtud del brincipio de presunción de veracidad previsto en el Numeral '1.7 
del Artículo IV del Titulo Preliminar y en el Artículo 42O de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo, 
General, sujetándome a las acciones legales o penales que correspondan de acuerdo a la legislación nacional 
vigente. 

Ciudad y Fecha: 
Nombres y Apellidos del Postulante: 
Firina: . 
DNI: 

ANEXO 04 

DECU-RCI~N JUñADA DE RELACI~N DE PARENTESCO , . - 

Declaro bajo juramento que no me une parentesco alguno de consanguinidad, afinidad o vinculo por radn  de i 
matrimonio o uniones de hecho, con personal incorporado al OEFA, bajo cualquier denominación que involucre 
contratación a plazo indeterminado o sujetos a modalidad, Contrato Administrativo de Servicios, designación o i 
nombramiento como Miembro de Órganos Colegiados, designaci6~ o nombramiento en cargos de confianza o en 

, actividades ad honorem. 

Raüñco la veracidad de lo declarado, sometiéndome, de no ser as[, a las correspondientes acciones administrativas 3 

y de ley. i 

EN CASO DE TENER PARIENTES 
Declaro bajo juramento que en el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA presta seMdos 

el personal cuyo(s) apellido(s) y nombre(s) indico, a quien o quienes me une la relación o vínculo de afinidad (A) o 
consanguinidad (C), vínculo matrimonial (M) o unión de hecho (UH), sefialados a continuacibn: - 



Relacl6n Apellidos Nombres Detalle de la Oficina , . 

1 .- t 

2.- 0 I 

* 3.- . .  . 

. Grado Parentesco por.~on$anguinidad ' 
' 

' Parentesco por afinidad : . 
* . . l .  , . -, . .L 

Grado I . 
En línea recta En línea En línea recta En línea, 

colateral colateral 

Padres I hijos 
Padres del cónyuge 1 

Ir0 hijastros 

2dg . Abuelos /nietos Hermanos 
Abuelos y nietos del Hermanos del 

c6nyuge cónyuge 

3ro Bisabuelos Tíos I sobrinos 
Bisnietos 

. . 1 

Primos Sobrinos nietos 
4t0 Tíos abuelos 

- -- 

'Formulo la presente declaración en virtud del principio de presunción de veracidad previsto en el Numeral 1.7 del 
Artfwlo IV del Titulo Preliminar y en el Artículo 42O de la Ley No 2 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
sujetandome a las acciones legales o penales que correspondan d e acuerdo a la legislación nacional vigente. 

Ciudad y .Fecha: 
.Nombies y Apellidos del Postulante: . 

Firma: 
DNI: ! l . , ' . '  

. . !I. , , < '  - . . . . \ , $  ;, , . .. . 
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ANEXO No 06 

O ESTAR -DO AD-TIVA O 
PARA CONTRATAR C O N T A D Q  

Yo .................................. .:. ......... .:. .............. identificado con DNI. N".;. ... .;. , con domidlio en... ...... ;. ............. 
................... L. .............. :.......,.declaro bajo ju.mento que no estoy inhabilitado administrativa.o.judicialmente para 
contratar con el Estado. , . .  , .  , . 

A 
Ratifico la veracidad, de lo declarado, sometibndome de rp ser así, a las correspondientes acciones administrativas i y de ley. 

, 
t Ciudad y Fecha: 

Nombres y Apellidos del Rostulante: 
Firma: 
DNI: 

I * I  . ANEXO No 07 ' 

. DOCENCIA 
UNIVERSITARIA2 

Titulado: @puntos 
~ h s a d o  de maestría: 7 puntos 
Grado acadbmico de magistec 8 punty -: t ,  ' , ,. , , , . 

1 .  
Egresado de doctorado: 9 puntos '* 

Grado acadbmico de doctor: 10 puntos 
' 1 , . I .> ' i -  , , i . ,  r r , *  t . ,., 1 ,  

\ 

De uno (?).a pe (3) años: 3 pu@ 7 , , . ,, , ,<,, , . .,. 
Mbs de tres (3) y hasta seis (6) años: 4 puntos - Mbs de seis (6) anos: 5 puntos 1 

15 t . ' - + a  + J  j ,  -1 ,  . c .:t , -,S ' . ' j  . 3 ,  

Se considera solamente aquellas+publicaciones (artlculosacad6micos.piiblicados 
en. revistas especjalizadas y litiros) que versen sobre alguna de las materias 
afines a lag competencias del OEFA4. . i 

;;,- . . . . c . . . . . . . , . .  l. l,.. ;. .\.-;., e ,"! a;. p.1 : , ,*, ' . 
1 Hasta tres 13) artlculos: 1 punto ' 

1 :  esd de cu& (4) a,wis (6j artículos o j n ( l )  le: 3 puntos 
Desde siete (71 artículos o dos libros a mbs 5 euntos 

' Para la asignaci6n del puntaje se con'siderah solo el máximo reconocimiento acadbmico alcanzado. Asi, por ejemplo, si un postulante 
acredita que cuenta con el grado acadbmico de doctor, el grado acadbmico de maglster y titulo universitario, solamente se considerar4 el 
primero y se le otorgará 10 puntos. En siniesis, no se acumula el puntaje. 

E l  U m i l ~ d a i J n í v e ? s i i  d e b e - s 8 f e n t e n d Í Í - ~ 0 ~ I ~ í a - d e  carádei regular en ed~~n-unive~;es~dedf;~uel Ia  que -- 

se brinde a n'nrel de pregrado (cursos de carreras unhrersitarias) o postgrado (maesMa o doctorado). En ese sentido, no sei$ considerada . 
como docencia universitaria aquellos cursos que puedan dictarse en carreras técnicas o d i i o s  en insiiiuciones de educaci6n superior no 
unlversítana. 
El Unnino 'Ubro' debe ser entendido como una publicación impresa no peri6dika que conste como mlnimo de cincuenta (50) minas. ' Las materias afines a las competencias del OEFA, segQn la eqmial'idad son: (i) Ingeniería y Ciencias Naturales: Mineralogia, geologia, 
geoquimica, hidmlogia, hiidrogeologia, Oceanografia, modelamiento de contaminantes, isotopla ambiental, monitoreo ambiental, peboqulm*ka, 
gesoón ambiental, minería, pesquería, eiWica, biolagfa, meteordogla, bioteaidogía moderna, bioremediacibn, diagnósticos de calidad 
ambiental, teledeteeci6n o pempi6n remota, sistema de infomiaci6n geogridica, fotdnterpmWn, química, edafología, lirnnologla, 
hidrtiuliice, procesos unitarios, procesos de manufedura o produccibn de las activklades económicas sujetas a la supenrisibn del OEFA, 
diseiio de plantas. desarrollo sostenible, entra otras materias afines; (ii) Derecho: Derecho Ambiental, Derecho Administrathro, Derecho 
Consüiucional. Derecho Procesal. Darecho Penal. Derecho Minero. Derecho Pesauaro. Reauiación de activklades enembticas (elecbicHlad 
o hidmcarbunk), enbe otras matdas afines; y (lli) Economía: ~wnornla amtiientd, ~ & i l a  de los recursos naturalesrGesti6n ambiental. 
Valornación econhica, M'iroeconomla, Economebia aplicada, Anhlisis financiero, entra otras materias afines. 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

GENERAL 

EXPERIENCIA 
ESPEC~FICA 

PUNTAJE MAX~MO 
l '  (Acumulable) - 

De cinco (5) a siete (7) años de experiencia: 6 puntos 
MAS de siete (7) y hasta nueve (9) años de experiencia: 7 puntos 
MAS de nueve (9) afios de experiencia: 8 puntos . . 

considera *lamente la experiencia adqhrida en labores [ealizadas'en 
materias afines a las competencias del OEFA. 

De uno (1) a tres (3) años de experiencia: 8 puntos 
MAS de tres (3) y hasta cinco (5) afios de experiencia: 10 puntos 

' 

MAS de cinto (5) aiios de experiencia: 12 puntos 

40 PUNTOS 

, 
8 

ANEXO No 08 

TEMARIO' 
. . 

3 .  

1 Politica Nacional del Ambiente. 

2 Sistema Nacional de Evaluacl6n y Fiscaikaci6n Ambiental (SINEFA). \ 

3 Funcioniw del Tribunal de Flscaleci6n Ambiental (TFA). ' 
P5)L ' i , ,  l i  \L 

4 Reglas para el ejercicio de la potestad sancionakiora del OEFA 

5 Procedimiento dersupervlsi6n d i r e  deliOEFA; . 
. l .  ,, - 

4 '1 

6 Procedimiento de supervlsi6n a Entidades de Fiscalizacilln Ambiental (EFA): . - 
-. 

7 Pmciiihlen~q admini~tivooi~&~ador del OEFA. ' 

8 Metoddwla para el cálculo de las multas del OEFA. 

Lineamientos para el dictada de medidas corredivas de reskuracidn y compensacidn ambiental 
del OEFA. 

Lineamieflos que establecen criterios para caliicar como reincidentes a los infractores lo ambientales. 
. . 

11 Ipifi+6n de infracciones y escala de sanciones aprobadas por el OEFA. - .  

1 ,- 
t 7' ~osdocmientos n a i i p o d r i m  k'damgaii~ e¡ siguiente enlace web: 

n p ~ l m ~ ~ ~ o s f a . g a b ~ r s o p U b r i K X i  


